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[...]
f)	 Sentencia	condenatoria	firme	por	delito	doloso.
[...]”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Adecuación del reglamento
En	el	plazo	de	sesenta	(60)	días	calendario	a	partir	de	

la	publicación	de	la	presente	ley,	el	Ministerio	del	Interior	
adecuará	 el	 Reglamento	 del	 Decreto	 Legislativo	 1260,	
aprobado	por	el	Decreto	Supremo	019-2017-IN.

Comuníquese	 al	 señor	 Presidente	 de	 la	 República	
para	su	promulgación.

En	Lima,	a	los	veintiún	días	del	mes	de	enero	de	dos	
mil	veintidós.

MARÍA	DEL	CARMEN	ALVA	PRIETO
Presidenta	del	Congreso	de	la	República

LADY	MERCEDES	CAMONES	SORIANO
Primera	Vicepresidenta	del	Congreso	de	la	República

AL	SEÑOR	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA

POR	TANTO:

Mando	se	publique	y	cumpla.

Dado	en	la	Casa	de	Gobierno,	en	Lima,	a	los	catorce	
días	del	mes	de	febrero	del	año	dos	mil	veintidós.

JOSÉ	PEDRO	CASTILLO	TERRONES
Presidente	de	la	República

ANÍBAL	TORRES	VÁSQUEZ
Presidente	del	Consejo	de	Ministros

2039240-1

LEY Nº 31419

EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA

POR	CUANTO:

EL	CONGRESO	DE	LA	REPÚBLICA;

Ha	dado	la	Ley	siguiente:

LEY QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA 
GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESO 
Y EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE 
FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE 

DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley
La	 presente	 ley	 tiene	 por	 objeto	 establecer	 los	

requisitos	 mínimos	 y	 los	 impedimentos	 para	 el	 acceso	
a	 los	 cargos	 de	 funcionarios	 y	 directivos	 públicos	 de	
libre	designación	y	 remoción,	con	el	 fin	de	garantizar	 la	
idoneidad	en	el	acceso	y	ejercicio	de	su	función.

Artículo 2. Ámbito de aplicación de la Ley
Se	 encuentran	 comprendidas	 dentro	 del	 ámbito	

de	 aplicación	 de	 la	 presente	 ley	 las	 entidades	 de	 la	
administración	 pública	 comprendidas	 en	 la	 Ley	 30057,	
Ley	del	Servicio	Civil.

Artículo 3. Definiciones
Para	los	efectos	de	la	presente	ley,	entiéndase	por:

a)	 Funcionarios	públicos:	a	los	representantes	políticos	
u	 ocupantes	 de	 cargos	 públicos	 representativos,	

que	desarrollan	funciones	de	preeminencia	política	
o	 de	 gobierno	 en	 la	 organización	 del	Estado.	 La	
presente	 definición	 incluye	 a	 los	 funcionarios	
públicos	 de	 elección	 popular,	 directa	 y	 universal;	
los	 funcionarios	 públicos	 de	 designación	 o	
remoción	regulada;	y	los	funcionarios	públicos	de	
libre	designación	y	remoción.

b)	 Directivos	 públicos:	 a	 los	 servidores	 civiles	 que	
desarrollan	 funciones	 relativas	 a	 la	 planeación,	
dirección,	 organización	 y	 evaluación	 de	 una	
entidad,	 órgano,	 forma	 de	 organización	 o,	 en	
casos	específicos	dispuestos	en	el	reglamento	de	
la	presente	ley,	unidad	orgánica;	en	colaboración	
directa	o	indirecta	a	las	funciones	ejercidas	por	un	
funcionario	público.	La	presente	definición	incluye	
a	 los	 servidores	 que	 ejerzan	 dichas	 funciones	
indistintamente	 del	 nivel	 de	 gobierno,	 tipo	 de	
entidad	y	naturaleza	del	órgano.

c)	 Experiencia	 laboral	general:	 es	el	 tiempo	que	 la	
persona	 ha	 laborado,	 independientemente	 del	
régimen	 laboral	 o	 modalidad	 de	 contratación,	 y	
se	cuenta	desde	el	momento	de	haber	egresado	
de	 la	 formación	universitaria	 completa	 o	 técnica	
completa.

	 Las	 prácticas	 preprofesionales	 y	 profesionales	
forman	parte	de	la	experiencia	laboral	y	se	regulan	
por	la	ley	de	la	materia.

d)	 Experiencia	 laboral	 específica:	 forma	 parte	 de	
la	 experiencia	 laboral	 general;	 se	 asocia	 a	 uno	
o	más	 de	 los	 siguientes	 tres	 componentes	 y	 se	
acredita	con	el	cumplimiento	de	alguno	de	ellos:

-	 En	el	puesto	o	cargo.
-	 En	la	función	o	materia.
-	 En	el	sector	público.

e)	 Formación	 académica:	 es	 el	 conjunto	 de	
conocimientos	adquiridos	y	se	asocia	a:

-	 Nivel	académico.
-	 Grado	académico.
-	 Situación	académica.
-	 Carreras	o	especialidades	requeridas.

f)	 Formación	superior	completa:	implica	la	obtención	
del	grado	de	bachiller	o	título	profesional	otorgado	
por	universidad;	o	título	profesional	o	de	segunda	
especialidad	en	institutos	o	escuelas	de	educación	
superior,	 públicos	 o	 privados,	 nacionales	 o	
extranjeros,	 reconocidos	 de	 conformidad	 con	
la	 Ley	 30512,	 Ley	 de	 institutos	 y	 escuelas	 de	
educación	superior	y	de	la	carrera	pública	de	sus	
docentes.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

Artículo 4. Requisitos mínimos para acceder al 
cargo de funcionario público de libre designación y 
remoción

Los	 siguientes	 funcionarios	 públicos	 deben	 cumplir,	
además	de	los	requisitos	dispuestos	en	el	artículo	53	de	
la	Ley	30057,	Ley	del	Servicio	Civil,	y	en	sus	respectivas	
leyes	orgánicas;	con	los	siguientes:

4.1.	Viceministro:	 contar	 con	 formación	 superior	
completa,	con	ocho	años	de	experiencia	general	
y	cinco	años	de	experiencia	específica	en	puestos	
o	cargos	de	directivo	o	de	nivel	jerárquico	similar	
en	el	sector	público	o	privado,	pudiendo	ser	estos,	
parte	de	los	ocho	años	de	experiencia	general.

4.2.	Secretario	 general	 de	 ministerio:	 contar	 con	
formación	 superior	 completa,	 con	 ocho	 años	 de	
experiencia	general	y	cinco	años	de	experiencia	
específica	 en	 puestos	 o	 cargos	 de	 directivo	 o	
de	nivel	 jerárquico	similar	en	el	sector	público	o	
privado,	 pudiendo	 ser	 estos	 parte	 de	 los	 ocho	
años	de	experiencia	general.

4.3.	Titulares,	 adjuntos,	 presidentes	 y	miembros	 de	
los	 órganos	 colegiados	 de	 libre	 designación	
y	 remoción	 de	 los	 organismos	 públicos	 del	
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Poder	 Ejecutivo:	 contar	 con	 formación	 superior	
completa,	 con	 ocho	 años	 de	 experiencia	
general	 y	 cinco	 años	de	experiencia	 específica	
en	 puestos	 o	 cargos	 de	 directivo	 o	 de	 nivel	
jerárquico	similar	en	el	sector	público	o	privado,	
pudiendo	 ser	 estos,	 parte	de	 los	ocho	años	de	
experiencia	general.

4.4.	Gerente	 general	 regional,	 gerentes	 regionales	 o	
directores	regionales	de	gobierno	regional:	Contar	
con	formación	superior	completa,	con	cinco	años	
de	experiencia	general	y	tres	años	de	experiencia	
específica	 en	 puestos	 o	 cargos	 de	 directivo	 o	
de	nivel	 jerárquico	similar	en	el	sector	público	o	
privado,	 pudiendo	 ser	 estos	 parte	 de	 los	 cinco	
años	de	experiencia	general.

4.5.	Gerentes	 municipales	 de	 los	 gobiernos	 locales	
provinciales	 y	 gerentes	 municipales	 de	 distritos	
de	más	 de	 doscientos	 cincuenta	mil	 habitantes:	
contar	 con	 formación	 superior	 completa,	 con	
cuatro	años	de	experiencia	general	y	tres	años	de	
experiencia	específica	en	temas	relacionados	a	la	
gestión	municipal,	gestión	pública	y	conducción	de	
personal	en	el	sector	público	o	privado,	pudiendo	
ser	estos	parte	de	los	cuatro	años	de	experiencia	
general.

Los	 requisitos	mínimos	 de	 los	 gerentes	 generales	 y	
del	cuerpo	de	gerentes	de	los	gobiernos	locales	distritales	
no	 consignados	 en	 el	 numeral	 4.5	 precedente	 se	
establecen	en	el	reglamento	de	 la	presente	 ley.	Para	tal	
efecto,	se	utilizan	como	categorías	para	la	determinación	
de	los	requisitos	a	cumplir,	 la	tipología	y	clasificación	de	
distritos	establecida	en	los	anexos	1	y	2	de	la	Resolución	
Viceministerial	05-2019-PCM/DVGT.

Artículo 5. Requisitos mínimos para cargos de 
directivo público de libre designación y remoción

Los	siguientes	directivos	públicos	deben	cumplir	con	
los	requisitos	mínimos	que	se	señalan	a	continuación:

5.1.	Secretario	 general,	 gerente	 general	 o	 el	 que	
haga	 las	 veces	de	 los	organismos	públicos	del	
Poder	 Ejecutivo:	 contar	 con	 formación	 superior	
completa,	 con	 siete	 años	 de	 experiencia	
general	y	cuatro	años	de	experiencia	específica	
en	 puestos	 o	 cargos	 de	 directivo	 o	 de	 nivel	
jerárquico	similar	en	el	sector	público	o	privado,	
pudiendo	 ser	 estos	 parte	 de	 los	 siete	 años	 de	
experiencia	general.

5.2.	Secretario	general,	gerente	general	o	el	que	haga	
las	veces	de	los	organismos	constitucionalmente	
autónomos:	 contar	 con	 formación	 superior	
completa,	con	ocho	años	de	experiencia	general	
y	cinco	años	de	experiencia	específica	en	puestos	
o	cargos	de	directivo	o	de	nivel	jerárquico	similar	
en	el	sector	público	o	privado,	pudiendo	ser	estos,	
parte	de	los	ocho	años	de	experiencia	general.

Los	 requisitos	 mínimos	 de	 los	 directivos	 públicos	
no	 comprendidos	 en	 este	 artículo	 se	 establecen	 en	 el	
reglamento	de	la	presente	ley.

Artículo 6. Servidores de confianza
El	 número	 de	 servidores	 de	 confianza	 en	 ningún	

caso	es	mayor	al	 cinco	por	ciento	del	 total	de	cargos	o	
puestos	previstos	por	la	entidad	pública	en	su	cuadro	para	
asignación	de	personal	o	cuadro	de	puestos	de	la	entidad,	
según	corresponda;	con	un	mínimo	de	dos	y	un	máximo	de	
cincuenta	servidores	de	confianza.	Corresponde	al	titular	
de	la	entidad	pública	la	determinación	de	la	ubicación	de	
los	servidores	de	confianza.

El	porcentaje	al	que	se	hace	referencia	en	el	párrafo	
precedente	 incluye	 a	 los	 directivos	 públicos	 a	 que	 se	
refiere	el	literal	b	del	artículo	3	de	la	presente	ley.

En	el	reglamento	se	regulan	 la	 forma	de	calcular	 los	
topes	 máximos	 y	 los	 supuestos	 para	 la	 presentación	 y	
evaluación	 de	 excepciones	 debidamente	 justificadas	
a	 esos	 topes,	 atendiendo	 al	 número	 total	 de	 servidores	
civiles	 en	 la	 entidad	 pública,	 al	 tipo	 de	 entidad	 y	 a	 la	
naturaleza	o	funciones	de	la	entidad	pública,	entre	otros	
factores.

Artículo 7. Impedimentos para el acceso a 
cargos de funcionarios y directivos públicos de libre 
designación y remoción

De	conformidad	con	el	artículo	39-A	de	la	Constitución	
Política	del	Perú,	están	impedidas	de	acceder	a	los	cargos	
a	 los	 que	 se	 refieren	 los	 artículos	 4	 y	 5	 de	 la	 presente	
ley,	 las	 personas	 sobre	 quienes	 recaiga	 una	 sentencia	
condenatoria	emitida	en	primera	instancia,	en	calidad	de	
autoras	o	cómplices,	por	la	comisión	de	delito	doloso.

También	 están	 impedidas	 de	 acceder	 a	 los	 cargos	
a	 los	 que	 se	 refieren	 los	 artículos	 4	 y	 5	 de	 la	 presente	
ley,	 las	 personas	 que	 se	 encuentren	 inhabilitadas	 por	
el	 Congreso	 para	 ejercer	 cargo	 público,	 las	 que	 se	
encuentren	inhabilitadas	por	mandato	judicial	para	ejercer	
función	 pública	 y	 quienes	 hayan	 sido	 destituidas	 de	 la	
administración	pública	por	falta	muy	grave.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Reglamentación de la Ley
El	Poder	Ejecutivo,	a	través	de	la	Autoridad	Nacional	

del	 Servicio	 Civil	 (Servir),	 aprueba	 el	 reglamento	 de	
la	 presente	 ley	 en	 un	 plazo	 no	mayor	 de	 noventa	 días	
calendario	 contados	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 de	 su	
publicación.	 El	 reglamento	 debe	 incluir	 como	 anexo	 un	
compendio	 normativo	 sobre	 los	 impedimentos	 para	 el	
acceso	a	la	función	pública.

SEGUNDA. Formulación y adecuación de los 
instrumentos de gestión

Las	 entidades	 públicas,	 cuando	 corresponda,	
formulan	o	adecúan,	de	manera	gradual,	sus	instrumentos	
de	 gestión	 en	 el	 marco	 del	 Sistema	 Administrativo	 de	
Gestión	de	Recursos	Humanos,	conforme	a	lo	dispuesto	
en	la	presente	ley;	debiendo	culminar	la	implementación	
integral	de	estas	disposiciones	en	un	plazo	no	mayor	de	
ciento	 ochenta	 días	 calendario	 contados	 a	 partir	 de	 la	
publicación	de	su	reglamento.

TERCERA. Responsabilidad funcional por 
reducción de requisitos de acceso a la función pública

Las	entidades	públicas	pueden	establecer	 requisitos	
mayores,	 pero	 no	 menores,	 a	 los	 establecidos	 en	 la	
presente	 ley	 y	 su	 reglamento,	 bajo	 responsabilidad	
de	 los	 funcionarios	 y	 servidores	 públicos	 involucrados	
en	 el	 proceso	 de	 aprobar	 los	 documentos	 de	 gestión	
correspondientes.

CUARTA. Emisión de disposiciones normativas 
para funcionarios y servidores públicos que 
administren o manejen fondos del Estado

Encárguese	a	la	Contraloría	General	de	la	República	
del	 Perú	 para	 que,	 en	 el	 ámbito	 de	 su	 competencia	
y	 en	 el	 plazo	 máximo	 de	 noventa	 días	 calendario,	
contados	 a	 partir	 de	 la	 vigencia	 de	 la	 presente	 ley,	
emita	 las	disposiciones	normativas	para	 identificar	a	 los	
funcionarios	 y	 servidores	 públicos	 que	 administran	 o	
manejen	fondos	del	Estado	o	de	organismos	sostenidos	
por	este,	en	los	tres	niveles	de	gobierno,	que	son	los	que	
integran	los	sistemas	administrativos	conformantes	de	la	
administración	financiera	del	sector	público	dispuesto	en	
el	Decreto	Legislativo	1436.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA. Adecuación de servidores en funciones a 
la presente ley

Para	 permanecer	 en	 el	 cargo,	 los	 servidores	 en	
funciones	deben	adecuarse	a	los	requisitos	establecidos	
en	 la	 presente	 ley,	 en	 un	 plazo	máximo	 de	 treinta	 días	
calendario	a	partir	de	su	vigencia.

Vencido	 el	 plazo	 antes	 mencionado	 sin	 haberse	
cumplido	 con	 la	 adecuación	 a	 que	 se	 hace	 referencia	
en	 el	 párrafo	 precedente,	 quedan	 impedidos	 de	 seguir	
ejerciendo	el	cargo,	bajo	responsabilidad	funcional.

Comuníquese	 al	 señor	 Presidente	 de	 la	 República	
para	su	promulgación.

En	Lima,	a	los	veintiún	días	del	mes	de	enero	de	dos	
mil	veintidós.



6 NORMAS LEGALES Martes 15 de febrero de 2022
 
El Peruano /

MARÍA	DEL	CARMEN	ALVA	PRIETO
Presidenta	del	Congreso	de	la	República

LADY	MERCEDES	CAMONES	SORIANO
Primera	Vicepresidenta	del	Congreso	de	la	República

AL	SEÑOR	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA

POR	TANTO:

Mando	se	publique	y	cumpla.

Dado	en	la	Casa	de	Gobierno,	en	Lima,	a	los	catorce	
días	del	mes	de	febrero	del	año	dos	mil	veintidós.

JOSÉ	PEDRO	CASTILLO	TERRONES
Presidente	de	la	República

ANÍBAL	TORRES	VÁSQUEZ
Presidente	del	Consejo	de	Ministros

2039240-2

LEY Nº 31420

EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA

POR	CUANTO:

EL	CONGRESO	DE	LA	REPÚBLICA;

Ha	dado	la	Ley	siguiente:

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 97, 99 Y 
100 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1297, DECRETO 
LEGISLATIVO PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES SIN CUIDADOS 
PARENTALES O EN RIESGO DE PERDERLOS, 
PARA ABREVIAR EL PROCESO JUDICIAL DE 

DESPROTECCIÓN FAMILIAR

Artículo único. Modificación de los artículos 97, 99 
y 100 del Decreto Legislativo 1297, Decreto Legislativo 
para la protección de niñas, niños y adolescentes sin 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos

Se	modifican	 los	 artículos	 97,	 99	 y	 100	 del	Decreto	
Legislativo	 1297,	 Decreto	 Legislativo	 para	 la	 protección	
de	niñas,	niños	y	adolescentes	sin	cuidados	parentales	o	
en	riesgo	de	perderlos,	con	la	siguiente	redacción:

“Artículo 97.- Dictamen fiscal
Recibido	 el	 expediente,	 el	 juzgado	 competente	 lo	
remite	 dentro	 del	 día	 hábil	 siguiente,	 al	 Ministerio	
Público	 para	 que	 en	 el	 término	 de	 tres	 (3)	 días	
hábiles	emita	opinión	sobre	la	solicitud	del	estado	de	
desprotección	familiar	de	la	niña,	niño	o	adolescente.
Con	el	dictamen	fiscal,	el	 juzgado	competente	evalúa	
el	 expediente	 en	 el	 término	 de	 tres	 (3)	 días	 hábiles.	
De	existir	observaciones,	devuelve	el	expediente	a	 la	
autoridad	 competente	 para	 su	 subsanación;	 en	 caso	
contrario,	de	inmediato	pone	el	expediente	a	disposición	
de	las	partes	por	el	plazo	de	tres	(3)	días	hábiles.
Las	observaciones	se	subsanan	en	un	plazo	no	mayor	
de	 quince	 (15)	 días	 hábiles,	 salvo	 que	 se	 requieran	
actuaciones	 a	 cargo	 de	 otras	 entidades,	 en	 cuyo	
caso	 se	 podrá	 extender	 por	 diez	 (10)	 días	 hábiles	
adicionales.

Artículo 99.- Audiencia especial de la niña, niño o 
adolescente
Culminada	 la	 audiencia,	 el	 juez,	 el	 mismo	 día,	
recoge	 la	 opinión	 de	 la	 niña,	 niño	 o	 adolescente	
en	 una	 audiencia	 especial	 de	 carácter	 reservado,	
que	 se	 realiza	 en	 un	 espacio	 físico	 dentro	 de	 las	
instalaciones	 del	 juzgado,	 garantizando	 que	 no	
tengan	contacto	con	la	parte	contra	 la	que	se	sigue	
el	 procedimiento	 de	 desprotección	 familiar,	 bajo	

responsabilidad.	 Excepcionalmente,	 cuando	 no	
existan	 las	 condiciones	 para	 el	 traslado	de	 la	 niña,	
niño	o	adolescente	al	juzgado,	con	la	finalidad	de	que	
asista	 a	 la	 audiencia	 especial,	 el	 juez,	 hasta	 el	 día	
hábil	 siguiente,	 acude	 al	 lugar	 donde	 se	 encuentra	
para	recoger	su	opinión.
Para	 esta	 audiencia,	 la	 autoridad	 judicial	 debe	
asegurarse	 de	 que	 la	 niña,	 niño	 o	 adolescente	
cuente	 con	 la	 información	 necesaria	 y	 con	 las	
condiciones	 adecuadas	 para	 expresar	 su	 opinión,	
de	 acuerdo	 con	 sus	 características	 individuales	
como	 edad,	 discapacidad,	 lengua	 de	 origen,	 entre	
otras.

Artículo 100.- Resolución que declara la 
desprotección familiar
El	Juzgado	de	Familia	o	Mixto	debe	emitir	la	resolución	
judicial	debidamente	motivada	declarando:

a)	 La	 desprotección	 familiar	 de	 la	 niña,	 niño	 o	
adolescente,	la	pérdida	de	la	patria	potestad	o	la	
extinción	de	la	tutela	y	aprobación	o	modificación	
de	la	medida	de	protección	recomendada.	De	ser	
el	caso,	declara	su	adoptabilidad.

b)	 En	forma	excepcional	puede	declarar	la	adopción	
por	 parte	 de	 la	 familia	 acogedora,	 cuando	 lo	
recomiende	la	autoridad	competente.

c)	 La	 inexistencia	 de	 desprotección	 familiar,	
ordenando	el	retorno	de	la	niña,	niño	o	adolescente	
a	 su	 familia	 de	 origen,	 y	 de	 ser	 el	 caso	 ordena	
el	 inicio	 del	 procedimiento	 por	 riesgo.	 Esta	
declaración	restituye	los	derechos	y	obligaciones	
inherentes	a	la	patria	potestad	o	tutela.

Finalizada	la	audiencia	especial,	prevista	en	el	artículo	
99	 de	 la	 presente	 norma,	 la	 resolución	 judicial	 que	
declara	 la	 desprotección	 familiar	 se	 emite	 el	 mismo	
día,	bajo	responsabilidad”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Adecuación del Reglamento
El	Poder	Ejecutivo	adecúa	el	Reglamento	del	Decreto	

Legislativo	 1297,	 Decreto	 Legislativo	 para	 la	 protección	
de	niñas,	niños	y	adolescentes	sin	cuidados	parentales	o	
en	riesgo	de	perderlos,	en	un	plazo	de	15	días	calendario,	
contados	a	partir	del	día	siguiente	de	publicada	la	presente	
ley.

SEGUNDA. Acondicionamiento de espacios 
físicos para audiencias especiales

El	Poder	Judicial	acondiciona,	progresivamente	y	con	
cargo	a	su	presupuesto	institucional,	espacios	físicos	con	
las	 condiciones	 necesarias	 para	 realizar	 las	 audiencias	
especiales	 a	 que	 se	 refiere	 el	 artículo	 99	 del	 Decreto	
Legislativo	 1297,	 Decreto	 Legislativo	 para	 la	 protección	
de	niñas,	niños	y	adolescentes	sin	cuidados	parentales	o	
en	riesgo	de	perderlos.

Comuníquese	 al	 señor	 Presidente	 de	 la	 República	
para	su	promulgación.

En	Lima,	a	los	veintiún	días	del	mes	de	enero	de	dos	
mil	veintidós.

MARÍA	DEL	CARMEN	ALVA	PRIETO
Presidenta	del	Congreso	de	la	República

LADY	MERCEDES	CAMONES	SORIANO
Primera	Vicepresidenta	del	Congreso	de	la	República

AL	SEÑOR	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA

POR	TANTO:

Mando	se	publique	y	cumpla.

Dado	en	la	Casa	de	Gobierno,	en	Lima,	a	los	catorce	
días	del	mes	de	febrero	del	año	dos	mil	veintidós.


